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Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

AUTORIZA EL USO DE DOCUMENTOS TRIBUTARIOS EN PAPEL A LOS
CONTRIBUYENTES DE LAS COMUNAS DE TIERRA AMARILLA, DIEGO DE

ALMAGRO, CHAÑARAL, ALTO DEL CARMEN Y COPIAPÓ
 

(Extracto)
 

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 18, de 6 de febrero de
2020, que señala:

Autorícese el uso de documentos tributarios en papel, según indica el inciso segundo del
artículo 54 del DL Nº 825 de 1974, a aquellos contribuyentes que desarrollen su actividad
económica en las comunas de Tierra Amarilla, Diego de Almagro, Chañaral, Alto del Carmen y
Copiapó, que se encuentren obligados a emitir de manera electrónica facturas y demás
documentos señalados en el inciso primero del artículo 54 del DL Nº 825 de 1974, reemplazado
por el artículo 1º de la ley Nº 20.727, de 2014.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en la oficina virtual del Servicio de
Impuestos Internos en internet (www.sii.cl).
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